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En la Escuela Mediana de Sager Nosotros: 
Demostramos Respeto,
Hacemos Buenas Decisiones,
Resolvemos Problemas
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Para cualquier clasificación relacionada con las pólizas de la escuela relacionadas con padres/estudiantes, por favor referirse a la junta directiva del distrito que se pueden encontrar en el Internet en Escuelas Publicas de College Place (www.cpps.org). 


						


BIENVENIDA


Estimados Padres/Guardián de estudiantes en la Escuela Mediana de John Sager,


Yo tengo el honor en unirme a ustedes como compañeros en nuestra comunidad de Sager.  Su envolucramiento en nuestra escuela y el éxito académico de su hijo/a es un componente crítico al éxito de nuestra escuela.  La siguiente información es un poco larga, pero cubre nuestras responsabilidades legales a ustedes y su estudiante.  Por favor de comunicarse conmigo en cualquier tiempo si tienen alguna pregunta tocante cualquiera de la información.
  
Su participación en la experiencia de su hijo/a aquí en la escuela Sager es animada.  Nosotros los necesitamos a ustedes, y su hijo/a los necesita también, durante este tiempo de diferentes cambios en la vida de su hijo/a.  Juntos, nosotros podemos crear un piso solidó en estos años de adolescencia de su joven para una vida de juventud con éxito y prospera vida de adulto.  Juntos, nosotros podemos enseñarle a su hijo/a como demuestren respeto, hacer buenas decisiones, y como resolver problemas.  Estas son mis tres metas para nuestros estudiantes, así como trabajamos para completar nuestro dicho: Espera mucho, Obtiene para unan Vida Completa.


Sinceramente,
Mrs. Byerley
Administradora de Sager



Personal de Sager 
1555 South College Avenue, College Place, WA 99324
Llame al 525-5300 para una extensión.

Cuando use el correo electrónico (email) escribs la primera letra del primer nombre, después el apellido, seguido de @cpps.org - por ejemplojsager@cpps.org 

	Name
	Position,  Location
	Name
	Position, Location 

	Anderson, Martha
	Bilingüe, Meadow Brook
	Mehling, Cyndi
	Asistencia Educacional

	Anderson, Michael
	Matematicas, Ciensias, Salón 120
	Nielsen, Ray
	Banda, Sager Gym

	Brock, Traci
	Asistencia Educacional 
	Patterson, Michael
	Gimnasio, Sager Gym

	Byerley, Linda
	Administradora, Sager Office
	Perez, Israel
	Custodio

	Davis, ReNae               
	Musica, Meadow Brook
	Rybarczyk, Penni
	Biblioteca Assistant

	Detwiler, Jenny            
	Librarian, Sager Biblioteca
	Sloan, Curtis
	Navigation 101, Salón 204

	Durand, Darin            
	Ciensias, Salón 118
	Smith, Lori
	Enfermera, Meadow Brook

	Fish, Cindy
	Secretaria, Sager Office
	Sutherland, Lori
	Social Studies, Salón 121

	Hutchins, Ray
	Mantenimiento
	VonBorstel, Debbie
	Matematicas, Home Ec.,  Salón 110

	Klundt, Terri                
	Special Ed, Salón 119
	Waddell, Marissa
	Consejera, Sager Office

	Knauft, Ted
	Language Arts, Salón 123
	Wegner, Kristen
	Language Arts, Art, Room 112

	Kubrock, Emma
	Psicologa
	Wilks, Maria
	Asistencia Educacional

	Lackey, Erica
	Language Arts, Salón 122
	Young, Robert
	Asistencia Educacional

	
	
	
	


                                       
	Horario de Timbres 
	Horario de Salida Temprano

	8:10
	
	First Bell
	
	8:10
	
	First Bell

	8:15	    
	9:02
	1er. Periodo
	
	8:15
	8:55
	1er. Periodo

	9:05	    
	9:52
	2do. Periodo     
	
	8:58
	9:38
	2do. Periodo     

	9:55
	10:42
	3er. Periodo
	
	9:41
	10:21
	3er. Periodo

	10:45
	11:32
	4º. Periodo
	
	10:24
	11:04
	4º. Periodo

	11:35 
	12:05
	 Enrichment
	
	11:07
	11:47
	5º Periodo

	12:05
	12:35
	Comida
	
	11:50
	12:10
	Advisory

	12:38 
	1:25
	6º Periodo
	
	12:10
	12:40
	Comida

	1:28
	2:15
	7o. Periodo
	
	12:43
	1:23
	7o. Periodo

	2:18 
	3:05
	8vo Periodo
	
	1:26
	2:05
	8vo Periodo

	3:05 
	
	Salida
	
	2:05
	
	Salida




John Sager Middle School
Calendario de Eventos 2011 – 2012

	Ago 19
	Día de Personal
	Feb 10
	2º. Trimestre Lista de Honor

	Ago 22	
	Orientación del  Personal
	Feb 14
	Práctica de Caída de Huevos

	Ago 22
	BBQ/regreso a la escuela
	Feb 16
	Caída de Huevos/Sager

	Ago 23	
	Comienzo de Clases
	Feb 17-20
	No Hay Clases

	Ago 24
	Practica/Volleyball                           
	Feb 20
	Día de los Presidentes- No hay Clases

	Sep 2     
	No Hay Clases/ Feria
	Feb 24
	Caída de Huevos WWC

	Sep 6     
	Día Festivo/No hay Clases                    
	Feb 24
	Términos medios

	Sep     
	ASB Asamblea para recolectar fondos
	Mar 2
	Salida Temprano Archivos

	Sep 7    
	Fotos de la Escuela
	Mar 8-9
	Conferencias

	Sep      
	Hawk Point
	Mar 8-9
	No Hay Clases

	Sep 22     
	Práctica de Evacuación de Autobús                
	Mar 12
	Torneo de ajedrez

	Sep 26-30    
	Semana de Espíritu
	Mar 14
	Olímpicos/Académicos

	Sep 21    
	Periodo 5º   Olímpicos
	Mar 30
	Termina 3er Cuarto

	Sep 30     
	1ª. Actividad en la Tarde                     
	Abr 2-6
	Vacaciones de Primavera

	Sep 30    
	Términos Medios
	Abr 9-13
	Semana de Espíritu

	Oct
	Asamblea Venta de Galletas
	Abr 13
	Asamblea de Reconocimientos

	Oct 3
	Empieza Torneo de Scrabble
	Abr 13
	4ª. Actividad en la Tarde

	Oct 6
	4º  Trimestre Lista de Honor            
	Abr 17
	Lista de Honor 3er periodo

	Oct 24-28
	Semana de Listón Rojo
	Abr 30
	Social de helados

	Oct 24-28
	Semana de Espíritu
	Abr 30
	Concierto de Primavera

	Oct 28
	Termina primer Cuarto
	May 2-6
	3 en 3 Basketball Torneo

	Oct 28
	2da Actividad por la tarde
	May 4
	Términos medios

	Nov 10
	Salida Temprano/Archivos
	May 15
	Exhibición de Primavera

	Nov 10
	Día de los Veteranos - Asamblea
	May 25
	Olímpicos Ceremonia Final

	Nov 18
	1er. Cuarto Lista de Honor Boliche
	May 25
	5ª  Actividad en la Tarde

	Nov 18
	Asamblea de Reconocimientos
	May 28
	No hay clases/ Día Festivo

	Nov 21-22
	Conferencias No clases
	May - Jun
	Viaje del 8º  Grado

	Nov 23-25
	No hay clases/ Día Festivo
	May-Jun
	Paseo a la Alberca

	Dic 2
	Competencia de Aviones
	Jun 1
	No hay clases- Archivos/LI

	Dic 5
	Fiesta de Spaghetti
	Jun 4-7
	Semana de Espíritu

	Dic 5
	Concierto de Invierno
	Jun 4-7
	Práctica de Graduación de 8º. Grado

	Dic 9
	Términos medios
	Jun 6
	Entrega de Anuarios

	Dic 12-16
	Semana de Espíritu
	Jun 6
	Graduación del 8º  Grado

	Dic 16
	Olímpicos
	Jun 7
	Asamblea de Reconocimientos

	Dic 16
	16   medio día
	Jun 7
	Salida Temprano- Ultimo día de clases

	Dic 19-Ene 1
	Vacaciones de Navidad
	Jun 7
	Termina 4º. cuarto

	Ene 16
	Día de MLK  No hay clases
	
	

	Ene 20
	Fin del 2º. Cuarto
	
	

	Ene 27
	Asamblea de Reconocimientos
	
	

	Ene 27
	3er. Actividad en la Tarde  
	
	

	Ene 23-27
	Semana de Espíritu
	
	Las fechas y actividades están sujetas a cambios





ASISTENCIA
El distrito escolar no le Negara la oportunidad o  discriminara contra nadie, por rezones de raza nacionalidad, origen, religión, factores económicos o sexo.

LEY DE AUSENTISMO ESCOLAR
Todos los distritos escolares deben mantener una información clara y actualizada, reportar todas las ausencias a la escuela que sean sin justificación y tomar las medidas apropiadas si ellas se hacen excesivas.

A los estudiantes se les permitirá tomar los exámenes que no hicieron durante sus ausencias con excusa. Los estudiantes no podrán reponer el trabajo que no hicieron mientras estaban ausentes sin excusa. Las siguientes ausencias serán consideradas con excusa por el Distrito Escolar de College Place.
1. Ausencia por condición de salud o enfermedad
2. Ausencia por actividad de la escuela previamente aprobada.
3. Ausencia por emergencia familiar.
4. Ausencia por suspensiones disciplinarias
5. Ausencia con permiso del director de la escuela aprobada

Las ausencias que no cumplan estos requisitos serán consideradas como sin excusa. Una ausencia sin excusa puede llevar a bajas calificaciones o pérdida de los créditos de la materia.  Aun un gran número de ausencias con excusa pueden causar grave daño al progreso académico del estudiante y la administración escolar debe tomar las medidas correctivas.

La ley de ausentismo escolar requiere que los distritos escolares tomen las medidas específicas y acciones correctivas no mas tarde de que el estudiante tenga cinco ausencias sin excusa en un mes. Además especifica claramente que el distrito escolar debe llenar una petición con la corte juvenil nombrando al estudiante y los padres o guardianes, no mas tarde de siete ausencias sin excusa en un mes o diez  ausencias sin excusa durante todo el año escolar alegando violación a la ley  28A.225.010 RCW.

La educación y la seguridad de los estudiantes es nuestra prioridad. Los padres deberán llamar o contactar a la escuela lo más pronto posible  cuando el estudiante va a faltar a clases por el día o parte del día. Cada escuela tiene un libro de estudiantes y padres donde claramente se explican los procedimientos a seguir en cada situación y las pólizas de procedimiento de asistencia. Les pedimos que revisen esta sección  con su hijo/a.

Si usted tiene alguna pregunta al respecto de la asistencia, por favor póngase en contacto con la escuela o el director. Cuando un estudiante tiene dificultades con la asistencia irregular, frecuentemente la escuela trabajando con los padres puede corregir el problema.


ASISTENCIA MANDATORIA  A LA ESCUELA     Póliza No. 3121

Todos los padres o guardianes residentes en el  Distrito escolar, que tengan custodia de un niño de ocho años de edad hasta los 18, deben hacer que su hijo/a asista a la escuela del distrito, si el niño vive en College Place, durante el año escolar  en sesión. Las siguientes condiciones son la excepción;
El estudiante asiste a una escuela privada durante ese año.
Un centro educacional aprobado en el capitulo 28A.205RCW;
El niño esta recibiendo educación en la casa aprobada.
El superintendente a dado excusa al estudiante para asistir a la escuela porque el niño esta físicamente incapacitado o mentalmente es incapaz de asistir a una escuela.
El niño asiste a una escuela residencial operada por  la División del Departamento Social de Servicios de Salud.
Los padres del estudiante has pedido permiso al distrito temporalmente por la ausencia del niño en la escuela y siempre que esto no cause daño adverso en su proceso educativo.
El estudiante tiene 16 años de edad, regular y legalmente empleado y tiene permiso de los padres o esta emancipado de su custodia, ver capitulo 13.64 RCW;
El estudiante ha cumplido los requisitos de graduación de acuerdo a las normas de la Junta de Educación.
El estudiante ha recibido su certificado de educación o (GED).

Cualquier oficial de la ley esta autorizado a hacer el arresto, llevar el estudiante vago a la custodia de los padres sin una autorización o advertencia y deberá llevar al estudiante a los padres o a la escuela.

El distrito no requiere de matricular ni (a) un mínimo de semestres o cuartos, o (b) un mínimo de cursos en cuartos o semestres que exceda el número de cursos necesarios para que el estudiante complete los cursos, créditos o requerimientos para la graduación de secundaria.
															
Ausencias Con o Sin Justificación y Llegadas Tarde Póliza 3122

Ausencias
Los mejores logros en la escuela están acompañados de una buena asistencia que es de menos del 5%. Cualquier cosa mas frecuente interrumpe el progreso educativo del estudiante. De cualquier manera se reconoce que en algún momento los estudiantes se ausentan de la escuela por razones apropiadas. El padre o guardián debe notificar a la oficina de la escuela en la mañana de la ausencia, o enviar una nota de explicación con el estudiante cuando este regrese a clase. Si la ausencia del estudiante fue causada por enfermedad o cualquier condición de salud de emergencia, el padre o guardián debe notificar a la oficina de la escuela (525-5300). La información debe ser recibida en 24 horas desde que el estudiante regrese ala escuela. Para los estudiantes que estén ausentes por tres (3) días consecutivos, que tiene condiciones habituales de salud, o enfermedad diagnosticada por el doctor, nosotros debemos tener una nota del doctor explicando el diagnostico. El estudiante tendrá una excusa para su ausencia hasta que una de estas condiciones se cumpla. Cinco (5) días son permitidos para presentar las notas de ausencia con o sin excusa.

Ausencias con Justificación
Las siguientes son consideradas excusas en caso de ausencia o llegada tarde a l escuela. Tareas o trabajos asignados sin terminar por razones de ausencia con excusa o llegada tarde, pueden ser aceptados  en la forma en que el maestro lo disponga. El maestro o director de la escuela afectado por la ausencia del estudiante debe ser notificado con anterioridad a la ausencia del estudiante a menos que sea imposible hacerlo.

Ausencia por una condición de Salud Crónica. El estudiante con  una condición de salud crónica que interrumpe su asistencia regular a la escuela tal vez califique para un programa de  asistencia limitada y será escrito de acuerdo a las recomendaciones de su medico. El director de la escuela deberá aprobar el programa limitado recomendado después de una recomendación del doctor. El personal de la escuela deberá ser informado de las necesidades del estudiante siguiendo las normas de confidencialidad y la información médica deberá ser respetada de acuerdo a la petición de los padres.

Citas Medicas o de Dentista Se reconoce que el mejor desempeño del estudiante es de acuerdo a sus condiciones de salud física. Cuando es imposible para los padres o guardianes el hacer los arreglos para las citas medicas o de salud después del tiempo de clases o en sábado, el padre o guardián deberá escribir una nota a la escuela pidiendo un permiso temporal por el tiempo que el estudiante este ausente de la escuela y deberá estar acompañado de una nota del doctor al regresar a la escuela.

Ausencia como resultado de Acción Disciplinaria- Suspensión de Corto tiempo. Como lo requiere la ley, los estudiantes que sean sacados de la clase por razones disciplinarias, o el estudiante que ha sido suspendido por corto tiempo tendrá la oportunidad de ponerse al día en los trabajos y tareas o exámenes que perdió durante el tiempo en que no se le permitió entrar a la clase si el efecto de dicho trabajo tara o examen será substancialmente importante para bajar las calificaciones del estudiante.

Ausencia por Actividad con Aprobación de los Padres. Esta  categoría de ausencia debe considerarse con excusa  para propósitos en que el padre y el director de la escuela  estén de acuerdo. La ausencia tal vez no sea aprobada si representa  un serio efecto adverso en el progreso educacional del estudiante. En clases de participación como (música, ED física) el estudiante tal vez no pueda alcanzar los objetivos de la unidad de instrucción como resultado de la ausencia a la clase. En ese caso la ausencia aprobada por el padre o guardián tendrá un efecto adverso en el progreso académico del estudiante el cual en último caso se reflejara en la calificación de esa clase. Un estudiante con el permiso de sus padres o guardianes legales, puede tener una excusa por una parte del día escolar para participar en instrucción religiosa siempre que esta no sea dentro de la propiedad escolar o que envuelva la escuela en ningún grado  de participación.                                                              

Ausencias Habituales y Ausentismo Escolar   
1. Cada ves que (3) o mas ausencias consecutivas sean acumuladas en un periodo escolar una de las 2 siguientes condiciones necesitan ser completas o la ausencia será considerada injustificada:
· Una nota del doctor verifica la enfermedad del estudiante para esos cuales el estudiante estuvo ausente.
· El padre/Guardián ha hecho arreglos de antemano con la escuela.
2. Después de (10) días consecutivos de ausencias justificadas, una carta de la escuela será mandada par la casa.
3. Después de (15) días de ausencia justificadas una carta será mandada para la casa. En más, un contrato de asistencia puede ser creado y una conferencia con el administrador o su designado se puede tomar acabo. En más, una nota del doctor puede ser requerida para cualquier otra ausencia. Negando en provenir una nota del doctor puede resultar en ausencias injustificadas.

Los estudiantes que habitualmente están ausentes de la escuela con o sin justificación serán referidos para una visita a la casa por el consejero del distrito de acuerdo a la ley del estado. 

Ausencias sin Justificación
Una ausencia sin excusa es cualquier ausencia que no es causada por una enfermedad o una condición de salud, una actividad aprobada por los padres en la cual se hayan hecho arreglos con anticipación, una actividad escolar aprobada, una emergencia, o, como sea requerido por la ley, una acción disciplinaria, o una suspensión de corto tiempo.
Las ausencias sin excusa  están clasificadas en dos categorías:
1. Presentar una excusa falsa: Cualquier estudiante que presente una evidencia falsa, con o sin el consentimiento de los padres o guardianes, con el fin de  calificar  para obtener una excusa por ausencia, deberá ser sometido a las mismas medidas correctivas de acción que  serian usadas en caso de ausencia sin excusa.
2. Fallando a  presentar cualquier tipo de declaración a manera de excusa firmada por el padre, guardián o estudiante adulto. Este tipo de ausencia también es definida como vagancia. El estudiante que constantemente esta ausente se le exigirá que se quede después de la escuela para reponer el tiempo y el trabajo que ha perdido o se le puede dar una suspensión dentro de la escuela. Todas las sanciones impuestas por la falla en el cumplimiento de las pólizas de asistencia deberán ser implementadas con las regulaciones del estado y el distrito en conformidad con las medidas de acción  correctivas (ver Póliza 3241)

Procedimiento a Seguir en caso de Ausencia sin Justificación
	A. Una  ausencia (sin excusa durante el periodo de un mes.)
La escuela deberá notificar a los padres o guardianes del estudiante por escrito o por teléfono a cualquier tiempo que el estudiante haya faltado a la escuela después de una ausencia sin excusa en cualquier mes durante el año escolar en curso. El contacto que se haga a los padres debe incluir las consecuencias potenciales de ausencias adicionales sin excusa. Cada notificación deberá ser por escrito en Ingles o el lenguaje primario de los padres o guardianes
	B. Dos ausencias (sin excusa durante el periodo de un mes.)
Se envía una carta a la casa para informar al padre/guardián del número de ausencias y también para ofrecer al padre/guardián/niño/a la ayuda de los servicios de apoyo de la escuela. Se programa una conferencia con el personal escolar. En esta conferencia el director, estudiante y padres deberán considerar: ajustar el programa del estudiante; proveer mas instrucción individualizada; preparar al estudiante para empleo con experiencia vocacional especifica o ambas; transferir al estudiante a otra escuela; ayudar al estudiante a obtener servicios suplementarios que puedan eliminar o mejorar las causas de las ausencias; o, imponer otras acciones correctivas que se consideren apropiadas.

	C. Cinco ausencias (sin excusa durante el periodo de un mes).
Una carta es enviada a casa para dejarle saber a los padres o guardianes del número de ausencias y una conferencia es programada con el personal de la escuela. En esta conferencia el distrito entrara en un acuerdo con el estudiante y los padres o guardianes que establecerá los requerimientos de asistencia  de la escuela, se referirá el estudiante una junta de la comunidad, por ausentismo, o se presentará una petición con la corte juvenil alegando la violación de la RCW28A.225.010

	D. Siete ausencias (sin excusa durante el periodo de un mes).
Si las medidas anteriores fallan para corregir el problema de ausencias del estudiante, este será considerado como un ausente habitual. El director deberá entrevistar al estudiante y a sus padres o guardianes y dará las medidas de acción correctivas, las cuales pueden incluir la suspensión del estudiante por el semestre en curso o expulsión de la escuela.
No más tarde de la séptima ausencia sin excusa en cualquier mes durante el periodo escolar de un año, o en la décima ausencia sin justificación durante el periodo escolar del año, el distrito deberá presentar una petición con la corte juvenil alegando la violación de la RCW28A.225.010 por el padre, estudiante o padre y estudiante. La petición consiste en notificación por escrito a la corte allegando que:

1. El estudiante tiene ausencias sin excusa durante el periodo escolar del año, (petición deberá ser llenada si el estudiante tiene 7 o más  ausencias sin excusa en cualquier mes durante el año escolar o diez o más ausencias en el año escolar corriente, pero la petición puede se presentada antes);
2.  Acciones tomadas por el distrito escolar no han sido exitosas en la reducción substancial de las ausencias del estudiante a la escuela;
3. Intervención y supervisión de la corte son necesarias asistiendo al distrito escolar para reducir las ausencias del estudiante a la escuela.

	E. Diez ausencias (sin excusa durante el año escolar), el distrito deberá presentar una petición y declaración jurada acreditativa para acción  civil con la corte juvenil alegando la violación a la   RCW28A.225.010.

Con el fin de incrementar los valores de responsabilidad y cumplimiento personal, un estudiante con ausencia sin excusa deberá experimentar las consecuencias de su ausencia. 
Las calificaciones del estudiante se verán afectadas si la  actividad o el trabajo asignado fueron calificados el día de su ausencia.
Todas las sanciones impuestas por fallar en cumplir con las pólizas y procedimientos de asistencia deberán ser implementadas en conformidad con las regulaciones del estado y del distrito en lo que se refiere a acciones correctivas  o castigo.

Poniéndose al Día 
Si la ausencia tenia excusa, el estudiante se le permitirá ponerse al día con el trabajo que no hizo durante su ausencia. Los trabajos serán adelantados fuera del salón de clase y bajo las condiciones razonables y el tiempo limite establecido por el maestro correspondiente. 

Llegada Tarde
Se espera que los estudiantes estén en la clase a tiempo.* El estudiante que esta habitualmente tarde en el trimestre recibirá detención durante su lonche. .Cinco (5) llegadas tarde sin excusa serán iguales a ½ día de ausencia sin excusa. Cada 5 llegadas adicionales tarde sin excusa  serán iguales a ½ día de ausencia sin excusa. Una nota del doctor será requerida para las citas temprano en la mañana para que estas llegadas tarde sean justificadas.
Las siguientes llegadas tarde serán consideradas con justificación por el Distrito de College Place:
1. Tarde por Condición de salud
2.   Tarde por Cita médica, de los ojos o dental (deberá tener nota del doctor).
2. Tarde por Emergencia familiar
3. Tarde con Aprobación del director de la escuela
Las llegadas tarde que no cumplan con estos requisitos son consideradas sin excusa. Cada edificio determinará las consecuencias apropiadas para las llegadas tarde sin excusa.

Salir de la escuela antes del tiempo es un tipo de tardanza y es desalentador. Una filosofía de no tolerancia para dejar la esuela temprano se mantendrá,  debido a la interrupción de las clases  y el aprendizaje. Una cita con el doctor en la tarde requiere de una nota del doctor cuando regresen a clase.

DISCIPLINA

La meta de la escuela y de los maestros es de tomar una actitud positiva en la forma de enfrentar la disciplina, desarrollando autodisciplina y auto dirección. Cada estudiante en ese proceso debe asumir la responsabilidad de sus propias acciones.
Normas:
1. Cada maestro colocará en su salón de clase y discutirá con los estudiantes la lista de las normas de la clase.
2. Debe ser la responsabilidad de cada maestro de clase y los estudiantes el ver que las normas de la clase y de la escuela sean cumplidas.
3. Si la conducta de un estudiante es disruptiva para el sistema educacional, el maestro pondrá el sistema de Tarjetas de elección  en  acción. Las Tarjetas de Elección se explican en la sección del estudiante del Libro de Estudiantes.
Pasos a seguir en la disciplina:
Con la intención de asegurarle a cada estudiante un ambiente apropiado de aprendizaje el siguiente plan debe ser utilizado:

Paso 1: El maestro seguirá las normas de comportamiento acordadas en el salón de clase 
Paso 2: El maestro informará al estudiante que su comportamiento es contrario a las 
	 Normas de la clase y le pedirá al estudiante que siga las reglas de la clase.
Paso3: El maestro usara el sistema de tarjetas como explica en el manual del estudiante.
Paso 4: El estudiante no será enviado a su clase hasta el final del día escolar,  pero se 
	arreglará una conferencia con el maestro  antes de volver a clase.
Paso 5: Si el comportamiento está fuera de control el estudiante deberá ser referido a la 
	 administración.

Suspensión Dentro la Escuela (ISS)
Cualquier estudiante cuya conducta es tal que él/ella debe ser sacado(a) del salón regular de clases, puede ser puesto(a) en la Sala de Suspensión dentro la escuela.  El estudiante pasará todo el día en esta sala, y los profesores del salón deberán proveer el trabajo escolar necesario. Un estudiante que esta en suspensión dentro de la escuela (ISS ) no podrá asistir a ninguna función escolar durante ese día.


Suspensión Fuera de la Escuela (OSS)
 Cualquier estudiante cuya conducta es tal que él/ella debe ser sacado(a) del salón regular de clases puede también ser puesto(a) en Suspensión fuera de la Escuela. Un estudiante que está en suspensión fuera de la escuela no puede asistir a ninguna función escolar durante ese día. 

Póliza de Procedimiento Disciplinario:
RCW28A.58.201 proviene que un miembro del personal tendrá la autoridad de sacar a un estudiante del salón para todo o parte del periodo o hasta que el miembro del personal a tenido una conferencia con el administrador, cualquiera que ocurra primero. Antes de remover al estudiante, menos en circunstancias de emergencia, el maestro necesita haber hecho el intento de una o mas acciones correctivas. En ningún caso un estudiante cual ha sido removido del salón, podrá regresar para el balance del periodo sin que el maestro y administrador tengan tiempo de conferir.

Póliza de Conducta Inapropiada: Las conductas que interfieren con el proceso de educación son prohibidas. Cualquier maestro o personal administrativo de la escuela según, RCW 28A.67.100, dice que cualquier personal certificado tiene la autoridad para disciplinar a cualquier estudiante con comportamiento inapropiado, mientras está bajo su supervisión y para hacer las recomendaciones necesarias a las autoridades de la escuela sobre la expulsión del estudiante: bajo ninguna circunstancia ningún miembro del personal de la esuela maltratará o abusará a un estudiante mediante el uso de medidas correctivas de castigo, según esta expuesto en, RCW 28A.87.140.
Las amenazas de violencia serán consideradas seriamente en la Meadow Brook. Los siguientes pasos podrán ser tomados cuando ocurra un incidente:
	1.  Llamar al Equipo de Crisis Mental
	2.  Llamar a la policía local
	3.  Llamar a los padres
	4.  Retener al estudiante incomunicado en la escuela hasta que los padres se reúnan con el/la 
                  Director (a).

Póliza  de Búsqueda y Embargo:   "Los alumnos tendrán derecho a estar seguros de la privacidad de su persona, papeles, y efectos contra incautaciones y búsquedas irrazonables." (WAC 180-40-055).  Las autoridades escolares tienen la responsabilidad del bienestar y la seguridad  de todos los estudiantes. Aunque no tienen derecho ilimitado para buscar e incautar, las autoridades escolares pueden buscar e incautar en la mesa o  banco del estudiante u otros objetos, si se  tiene evidencia de que se están usando por una razón inconsecuente con la póliza de la escuela y/o reglas.

Consecuencias  para Violaciones  de las Reglas Mayores
Las consecuencias dependerán en la naturaleza y lo serio del comportamiento inapropiado y la cantidad de mal comportamientos anteriores. Consecuencias están sujetos a cambiar a la discreción del administrador.

Violación de Regla					Límite de Consecuencia
	Falta de Respeto a Adultos/Desobediencia
	La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive ISS y/o OSS

	Acoso
	 La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive ISS y/o OSS

	Pelear o Asalto
	 La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive ISS y/o  3 –OSS y/o policía participación

	Tabaco (posesión, uso, venta)
	 La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive ISS y/o policía participación

	Alcohol/Drogas (posesión, uso, venta)
	 La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive ISS y/o OSS y/o policía participación y/o la referencia para la evaluación de la droga y el alcohol

	Armas (uso, posesión)
Como definido en RCW9.41.250 y RCW9.41.280
	La conferencia del padre y la decisión para la consecuencia de adicional inclusive suspensión o expulsión y/o policía participación


REQUISITOS ACADEMICOS

PROMOCION/RETENCION
Cada estudiante que asiste a la Escuela Sager pasará el 80% de sus cursos cada trimestre y asistirá por lo menos al 85% de sus clases. Si no se cumplen estas condiciones, el estudiante será enviado a retención. La meta de la Escuela Sager es que cada estudiante tenga antecedentes sólidos en cada una de las áreas.

El Distrito Escolar de College Place estableció una Póliza de Retención #2421 y una Póliza de Aceleración #2421P en el año escolar 1999/2000. La póliza infunde más participación y responsabilidad de los padres con el personal de la escuela en el proceso de determinar la elegibilidad del estudiante para retención o aceleración. Un equipo de estudio para el estudiante (CST) compuesto de todos los maestros involucrados académicamente con el estudiante, el consejero, y los padres crearán un plan por escrito para ayudar al estudiante. Este equipo se reunirá periódicamente para revisar el progreso del estudiante.

Los padres retendrán la autoridad final de aprobación el “primer año” que sea recomendada la retención por el director. Sin embargo, la escuela tendrá la autoridad final de aprobación el “segundo año consecutivo” que sea recomendada la retención por el director. En el segundo año consecutivo, la recomendación final para retener a un estudiante “requerirá” retención. Los estudiantes en retención que dejen el distrito y regresen, durante el año de retención, serán puestos en el grado de acuerdo con la decisión de retención del año anterior. Habrá un equipo de seguimiento para examinar el progreso del estudiante en el otoño del año de la retención –no más tarde que el 1 de octubre, con reuniones subsiguientes para revisar el progreso del estudiante.
Por favor vea las pólizas del distrito en el www.cpps.org o visite la escuela.

VIAJE DE OCTAVO GRADO
La elegibilidad para participar en el viaje del octavo grado depende de lo siguiente: El comportamiento durante el año escolar; las calificaciones y asistencia deben cumplir los requerimientos de graduación para la mitad del periodo de calificaciones del 4º.  trimestre. Los estudiantes deben estar inscritos y asistiendo a la Escuela Media Sager para el 1º. de marzo del año que estén en el 8º. Grado. El 1 de mayo es la fecha límite para entregar las formas y otros requisitos  para el viaje. Cada estudiante debe pagar por los gastos de su viaje. ¡La participación en los eventos para reunir fondos, aunque no es obligatoria, ayuda a mantener el costo del viaje más accesible!

GRADUACION
Como estudiante de octavo grado para participar en la ceremonia y fiesta de graduación el estudiante deberá pasar con un 80% las clases y tener un record de asistencia de 85% durante el año escolar. Los estudiantes elegibles serán determinados en el periodo de calificaciones de término medio durante el 4to periodo de calificaciones  del año. Para asistir a la fiesta de celebración el estudiante deberá pagar todas sus deudas.

PROGRAMAS DE COMIDA/ALMUERZO

Las escuelas sirven comida y almuerzo a lo diario.  Asientos están provenidos en la cafetería para estudiantes que provienen su propia comida de casa.  Dinero (para almuerzo, comida cliente, o leche) puede ser depositado en cualquier cantidad por la mañana antes de que comiencen las clases. Una computadora es usada para mantener la cuenta individual de cada estudiante. Padres pueden completar una aplicación para comida gratis o reducida, esta se puede recoger en la oficina del administrador. Una aplicación nueva necesita ser procesada cuando los ingresos de la familia cambian. La aplicación necesita ser completada cada año escolar.
La comida carga
El mínimo a ningún equilibrio, notifique (por teléfono y/o nota) niño y padre:
1 carga - notifique niño
2 cargas - notifique niño y padre
3 cargas - notifique niño y padre eso en día que 6 el niño no será dado una comida escolar
TRANSPORTACION

Transportación del Autobús Escolar
Los estudiantes tienen el privilegió en utilizar los servicios de transportación del distrito escolar.   Padres necesitan completar una forma de requisito para transportación y poderles asignar una ruta de autobús. Formas están disponibles en el sitio de la red del Internet del distrito escolar. Aquí esta lo que necesitan saber para poder pasear en el autobús: 
Que necesito hacer yo cuando paseo en el autobús? 
Yo escucho al chofer del autobús y sigo sus instrucciones rápidamente. Ellos mandan.  
Yo me siento en el sillón y miro hacia en frente.
Yo uso mi vos “de adentro” cuando hablo. 
Yo mantengo mis manos, pies, y piernas a si mismo.
Yo mantengo mis cosas seguramente en mi mochila en mi espalda. 
Yo me mantengo sentado hasta que el autobús se detenga completamente en mi parada. 
Yo tiro mi basura en la tina de basura. 
Yo disfruto el tiempo con mis amigos. 
Como paseo yo en el autobús? 
Yo llego en mi parada de autobús 5 minutos antes que llegue el autobús.
Yo solamente me paro enfrente del autobús y espero la señal de chofer para cruzar la calle. 
Yo me voy directamente a mi asiento designado o disponible cuando entro el autobús. 
Yo le pido al chofer permiso para poder abrir o cerrar las ventanas. 
Yo estoy callado en los cruceros del tren. 
Yo solamente me subo o me abajo en mis paradas asignadas, al menos que yo traiga una nota firmada por mis padres/guardián y firmado por un oficial de la escuela. 
Que cosas no se permiten en el autobús? 
	No hay Acoso.
	No hay vandalismo.

	No hay profanidad, idioma vulgar o senas indecentes.
	No hay animales (amenos perros de servicio).

	No se sientan en la asiento del chofer.
	No hay tabaco, drogas, o alcohol.

	No hay armas o  láser.
	No hay materiales que causen daño.

	No se tiran cosas.
	No hay gritos, sonidos fuertes, escupiendo o distracciones.



Que pasa si yo no sigo estas reglas?     El chofer puede hablar conmigo, moverme al frente del auto bus, darme un aviso por escrito, conferencia con mis padres o suspenderme de pasear en el autobús.   

FERPA

ESCUELAS PUBLICAS DE COLLEGE PLACE
Notificación de Derechos bajo la Ley de Derechos Educacionales para escuelas elementales y secundarias.

La Ley de Derechos Educacionales de la Familia y el Acta de Confidencialidad  proporciona ciertos derechos a los estudiantes con respecto a sus archivos educacionales. Estos derechos incluyen:

El derecho a inspeccionar y revisar los archivos educacionales del estudiante dentro de un plazo de 45 días después de que la escuela recibe el pedido para la revisión. 

Los padres deben solicitar por escrito al director(a) de la escuela o al oficial apropiado de la misma especificando cuáles son los archivos que desean revisar. El oficial de la escuela hará los arreglos necesarios para el acceso y notificará a los padres del tiempo y el lugar donde los archivos pueden ser revisados.

El derecho de pedir una enmienda de los archivos educacionales que los padres crean que son incorrectos. 

Los padres pueden pedir a la escuela que enmiende el archivo que ellos creen está incorrecto. Ellos deben escribir al director(a) o al oficial apropiado, identificando la parte del archivo que ellos quieren que sea cambiado y especificar el porqué es incorrecto. Si la escuela decide no enmendar el archivo tal como los padres lo pidieron, la escuela les notificará acerca de la decisión y les aconsejará acerca de sus derechos a una audiencia con respecto al pedido de enmienda. Información adicional en cuanto a la audiencia será provista a los padres cuando se les notifique del derecho a una audiencia.
El derecho a consentir a declaraciones de información personal identificable contenida en los archivos del estudiante, excepto cuando FERPA autorice declaraciones sin consentimiento. 

Una excepción, que permite declaraciones sin consentimiento, es reservada a los oficiales de la escuela con interés educacional legítimo. Un oficial de la escuela es una persona empleada por el distrito en una posición administrativa, supervisor, instructor, o miembro del personal de apoyo (incluye personal de salud o médico y la policía); alguien que es miembro de la junta escolar; alguien o alguna compañía con quien la escuela tiene un contrato para hacer una tarea especial (abogado, auditor, consultor médico, o terapeuta); o un padre que sirve en un comité especial, tal como de disciplina o de quejas, o que ayuda en alguna forma a los oficiales de la escuela a realizar sus trabajos. 

Un oficial de la escuela tiene interés educacional si él necesita revisar un archivo educacional a fin de cumplir con sus responsabilidades profesionales. 

Cuando sea requerido, la escuela revelara archivos educacionales sin consentimiento a oficiales de otra escuela donde un estudiante piensa o busca inscribirse. [NOTA: FERPA requiere que cualquier institución intente notificar a los padres del pedido de archivos a menos que la institución declare en su notificación anual que piensa pedir los archivos.]

El derecho de poner una queja con el Departamento de Educación de los Estados Unidos concerniente a fallas por el Distrito Escolar de College Place de no acatar los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección de la oficina de los administradores de FERPA son:
Family Policy Compliance Office
U.S. Department of Education
400 Maryland Avenue, SW
Washington, DC 20202-4605


Distrito Escolar de College Place #250 Polisas y Reglamentos Estatales:

Armas: (póliza #4210- Reglamentemos de Armas Peligrosas en los Terrenos de la Escuela)
WAC 72-120-300   RCW 9.41.280
Estudiantes que son encontrados en posesión de armas en los terrenos de la escuela, transportación provenida por el distrito escolar, o áreas de otras facilidades usadas exclusivamente para actividades escolares son sujetos a disciplina, incluyendo un año de expulsión, notificación a las agencias de la ley y padre o guardián.  Pero, el superintendente puede modificar la expulsión de un año en caso por caso.
Enlacé de la Póliza:
http://www.cpps.org/district/boardpolicies/4000CommunityRelationsAdopted.pdf
Si ustedes no tienen acceso al Internet, una copia de esta póliza esta disponible el la Oficina del Distrito Escolar.

Escuelas Libres de Drogas (póliza #5202 Escuela Libres de Drogas, Comunidad y lugar de trabajo, Póliza # 3240P Conducta del Estudiante)
El Acto de Escuela Libres de Drogas Federal y Comunidades requiere a todos los distritos escolares le comuniquen a sus empleados, estudiantes, y padres la necesidad de mantener un lugar de trabajo libre de drogas y ambiente educativo.  Este requisito pone énfasis en convenir a los estudiantes, empleados, y padres el estándar de conducta cual es aplicable a los estudiantes y empleados tocante la ilicitud de drogas y tabaco. Cumpliendo con los siguientes estándares de conducta es mandatario. La posesión ilegal, uso, venta, o distribución de alcohol o drogas ilícitas por un estudiante y/o empleados en propiedad del distrito escolar o parte de alguna actividad escolar es inapropiado y causa daño. Es estrictamente prohibido.
Enlacé de la Póliza:
http://www.cpps.org/district/board/boardpolicies/5000PersonnelSeriesAdopted.pdf
Si ustedes no tienen acceso al Internet, una copia de esta póliza esta disponible en la oficina del Distrito Escolar.

Acción Correctiva (póliza #2121P)
Si un estudiante aparece a la escuela o un evento escolar o función demostrando comportamiento cual indica que el /ella este bajo la influencia  de una sustancia adictiva y/o lo admite que el /ella puede estar bajo la influencia de una sustancia adictiva, la escuela tomara la acción:
A. Los padres serán notificados;
B. Si el uso de drogas adictivas, ilegales del estudiante es confirmado, la administración de la escuela puede pedir asistencia de los oficiales de la ley y investigar el origen de la sustancia adictiva; y
C. Acción disciplinaria apropiada será tomada, hasta y incluyendo suspensión de corto plazo, suspensión de largo plazo, o expulsión.
Si las autoridades escolares encuentran a un estudiante en posesión  de sustancias adictivas en la escuela, la sustancia adictiva será confiscada y entregada a las autoridades de la ley para una investigación y disposición.
Acción disciplinaria apropiada se tomara acabo por el administrador de la escuela aparte de la acción de los oficiales de la ley.
Si el administrador de la escuela recibe información tocante la venta o uso de sustancias adictivas fuera de la escuela, la información será reporta a los oficiales de la ley para ser investigado.
Enlacé de la Póliza:
http://www.cpps.org/district/boardpolicies/2000Instructionadopted.pdf
Si ustedes no tienen acceso al Internet, una copia de esta póliza esta disponible en la oficina del Distrito Escolar.

Escuelas Libres de Tabaco y Terrenos (póliza #4215- Uso de tabaco en la propiedad de la escuela)
Los directores de la mesa directiva reconoce que para proteger a los estudiantes en ser expuestos a la sustancia adictiva de nicotina, empleados y oficiales del distrito escolar, y todos los miembros de la comunidad, tienen una obligación como modelos buenos en detenerse de usar tabaco en las propiedades escolares a todo tiempo.

Fumando o cualquier otro tipo de uso de productos que tienen tabaco serán prohibidos en las propiedades del distrito escolar.  Esto incluye todos los edificios escolares, terrenos, y vehículos que pertenecen al distrito escolar.

Notificaciones advirtiendo a todos los empleados escolares y visitantes de esta póliza serán puestas en localidades apropiadas en todos los edificios escolares y otras facilidades del distrito como determinado por el superintendente.  Libros informativos de empleados y estudiantiles incluyen notificación que usando tabaco en propiedad escolar es prohibido. Empleados y estudiantes serán sujetos a disciplina por violación de esta póliza como escrita en las pólizas de la mesa directiva 33241- Acción Correctiva o Castigo y 5281- Acción Disciplinaria y Descargo.  Empleados del Distrito Escolar son responsables para cumplir esta póliza.

Acciones Correctivas o Castigos: Uso de tabaco, posesión, o venta por un estudiante resultara en suspensión adentro de la escuela o fuera de la escuela o una combinación de las dos.
Enlacé de la Póliza:
http://www.cpps.org/district/boardpolicies/4000CommunityRelationsAdopted.pdf
Si ustedes no tienen acceso al Internet, una copia de esta póliza esta disponible el la Oficina del Distrito Escolar.

Prohibición de Hostigar, Intimidación y Acoso (póliza # 3207)
El distrito Escolar esta cometido en una ambiente segura y civil para todos los estudiantes, empleados, y voluntarios libres de hostigamiento, intimidación, y acoso.
“Hostigamiento, intimidación, y acoso” quiere decir una escritura intencional, verbal, o física, incluyendo pero no limitado a una demostración que sea motivada por los característicos  en el RCW9A.36.080(3), (color, raza, religión, origen nacional, género, orientación sexual o discapacidad mental, o física), u otras características distinguidas, cuando la escritura intencional, verbal, o acto físico:
*físicamente daña a un estudiante o la propiedad de un estudiante; o
*tiene el efecto en interferir sustancialmente con la educación del estudiante; o 
*Es tan severo, persistente o perverso que crea una ambiente educacional con intimidación o amenazante.
*Tiene el efecto en sustancialmente interrumpir la operación ordenada de la escuela.
Todos los acto de de hostigamiento o discriminación necesitan ser reportadas inmediatamente al miembro de personal o administrador
Enlacé de Póliza:
http://www/cpps.org/district/board/boardpolicies/3000studentsadopted.pdf
Si ustedes no tienen acceso al Internet, una copia de la póliza esta disponible en la Oficina del Distrito Escolar. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES
PÓLIZA DE LA JUNTA DIRECTIVA  # 3200
Cada año, el superintendente debe crear y hacer disponibles para los padres, estudiantes y personal de la escuela los manuales con los derechos de los estudiantes, las correcciones y consecuencias de los comportamientos inapropiados. Este manual debe ser desarrollado con la participación de los padres y la comunidad. El principal de la escuela y el personal deben dedicar tiempo por lo menos una vez al año para desarrollar o revisar las conductas de comportamiento y reforzar los procedimientos establecidos en el manual del estudiante. Ellos también deben dedicar tiempo para evaluar  el tiempo apropiado en el que el personal de la escuela deba tomar clases para mejorar las tácticas de manejo de la clase y mejorar sus habilidades en este aspecto.

Todos los alumnos que asisten a las escuelas de este distrito cumplirán con las pólizas escritas, reglas y regulaciones establecidas por las escuelas; han de dedicarse a los estudios, y se someterán a la autoridad de los profesores de las escuelas, sujeto a la acción disciplinaria u otra acción determinada por los funcionarios de la escuela.

NO DISCRIMINACIÓN
Póliza de la Junta #3210
El distrito proveerá igualdad de oportunidades y tratamiento para todos los estudiantes en todos los aspectos académicos o actividades sin restricciones por religión raza, color, nacionalidad o sexo o de ningún programa por incapacidad física o mental RCW49.60 Ley en contra de la discriminación.

Los estudiantes, los padres, el personal de la escuela o cualquier otro individuo que actúe a favor del estudiante son elegibles para participar de este procedimiento. Este procedimiento de queja está designado para asegurar que las violaciones a las resoluciones o alegaciones deben conducir a una solución que sea satisfactoria para la persona que pone la queja, el administrador y la junta directiva. Esta insatisfacción del procedimiento deberá ser aplicada a las condiciones generales de no discriminación de acuerdo a esta póliza. y más en particular con las pólizas que tienen que ver con consejería y guía (póliza #2140) programa curricular (póliza #2150) y con el desarrollo del currículo y el material de instrucción ( Póliza #2020). Como se usa en este procedimiento.

LIBERTAD DE EXPRESION              
POLIZA DE LA JUNTA DIRECTIVA # 3220
La libertad de expresión del estudiante es parte de la educación y la democracia en una sociedad. Las expresiones verbales o escritas de los estudiantes son bienvenidas siempre que no interrumpan considerablemente el funcionamiento de la escuela. A los estudiantes expresamente se les prohíbe el uso de lenguaje vulgar u ofensivo en el salón de clase o las asambleas. El superintendente puede crear maneras de asegurar la libertad de expresión de los estudiantes mientras mantienen el orden  y la conducta de la escuela.
1. Publicaciones de los estudiantes 
Las publicaciones estudiantiles producidas como parte del currículo o con el apoyo de otros estudiantes asociados tiene la intención de servir como vehículo de instrucción y comunicación de los estudiantes. Ellas deben ser operadas y financiadas por el distrito. El material que aparezca en estas publicaciones deben reflejar todas las áreas de interés del estudiante incluyendo temas en los cuales él puede no estar de acuerdo. Los asuntos controversiales deben ser presentados en forma completa y como una fuente de información de diferentes puntos de vista. Ese material no debe ser: difamatorio, obsceno o profano, que cause una interrupción considerable en la escuela, que invada la privacidad de otros, menospreciando alguna raza, religión, sexo o grupo étnico: o que invalide la póliza de violación de la ley sobre tabaco o productos alcohólicos o drogas.
El superintendente desarrollará guías para implementar estos modelos de comportamiento y establecerá procedimientos de revisión de cualquier material que no cumpla con los procedimientos establecidos. 

2. Distribución de materiales
Las publicaciones o cualquier otro material escrito por los estudiantes deben ser distribuidas en la escuela bajo las medidas reglamentarias de acuerdo con los procedimientos desarrollados por el superintendente. Esos procedimientos tal vez tengan limitaciones de tiempo, lugar y manera de distribución incluyendo la autorización previa por el distrito o la distribución de determinada cantidad de material impreso del material en la propiedad de la escuela.

Los estudiantes responsables de la distribución de material que lleve a una interrupción considerable de las actividades de la escuela o que interfieran con la operación de la escuela deberán ser sujetos a acciones correctivas o de disciplina incluyendo suspensión o expulsión, de acuerdo a las pólizas disciplinarias de la escuela.


CONDUCTA DEL ESTUDIANTE
Póliza de la Junta # 3240
La junta de la escuela reconoce que la conducta y el comportamiento están muy asociados al aprendizaje. Un programa efectivo de instrucción requiere un ambiente ordenado y en conjunto. La junta requiere que cada estudiante se adhiera a las reglas de la escuela sobre comportamiento y se someta a las medidas y acciones correctivas como resultado de la violación de su conducta.  Las reglas de comportamiento son aplicables durante el día escolar al igual que en cualquier actividad  conducida dentro de la propiedad escolar. Hay reglas especiales para ser aplicadas durante el recorrido del autobús. 
Se espera que los estudiantes:
A. Se conformen con las medidas de comportamiento establecidas.
B. Respeten los derechos las personas y la propiedad escolar.
C. Preserven el grado de seguridad y orden para un ambiente positivo de aprendizaje
D. Se sometan a la autoridad del personal de la escuela y respondan de acuerdo a eso.


MANEJO DEL SALON DE CLASE Y ACCIONES CORRECTIVAS
Póliza de la junta  #3241
Todos los estudiantes deben someterse a las regulaciones razonables del distrito.  Rehusarse a cumplir con las normas escritas o a las regulaciones establecidas por la administración de la escuela, constituyen suficiente causa disciplinaria, suspensión o expulsión. Las acciones correctivas o acciones disciplinarias por conducta inapropiada deben reflejar un esfuerzo por parte del personal de la escuela.
Los métodos implementados para hacer cumplir las reglas de la escuela requieren de juicio personal. Ese juicio debe ser:
A. consistente día a día y estudiante por estudiante,
B. balanceado entre la severidad del comportamiento inadecuado,
C. apropiado a la naturaleza y al comportamiento anterior del estudiante,
D. justo para el estudiante, el padre y otros
E. efectivo.
F. 
RETIRO DEL ESTUDIANTE  DURANTE EL DIA ESCOLAR POR EL DISTRITO
POLIZA DE PROCEDIMIENTO #3124  Adoptada Diciembre 16, 2002
Las autoridades de la ley, con identificación apropiada, podrán retirar de la escuela a un estudiante durante el día escolar sin necesidad de una orden del juez, siempre que el oficial firme un documento diciendo que él o ella están retirando al estudiante de la escuela. Los padres o guardianes serán contactados tan pronto como sea posible, cuando el estudiante sea retirado.
 
La ley del estado requiere que el personal de la escuela no saque o permita que se retire a un estudiante durante el día escolar, sin el consentimiento de los padres o guardianes, a menos que el empleado sea el padre o guardián del estudiante, que sea el encargado de la transportación de la escuela, que el empleado esté supervisando una actividad fuera de la escuela y esté proveyendo la transportación para el estudiante, o que el estudiante necesite de transportación de emergencia médica y que los padres no puedan ser localizados.

El personal de seguridad de la escuela puede retirar a un estudiante sin el consentimiento de los padres por razones disciplinarias y cualquier oficial que responda a una llamada de emergencia del 911 puede retirar al estudiante sin la autorización de los padres. El personal de la escuela usará discreción en caso que el estudiante sea removido en una ambulancia o en automóvil privado, para ser llevado al doctor, hospital para tratamiento de emergencia, (en caso de accidente cuando la escuela no puede localizar a los padres) 



PESTICIDAS Y LAS ESCUELAS
Ley de Notificación a los Padres
Desde julio de 2002, una nueva ley del estado de Washington requiere a las escuelas públicas que provean a los padres, guardianes y empleados, con una noticia por escrito acerca de las pólizas y métodos para el control de insectos. La información incluye métodos de notificación y avisos por lo menos con 48 horas de anticipación antes de aplicar los pesticidas. El Programa Local de Manejo de Desperdicios Peligrosos está trabajando con los distritos escolares para proveer educación acerca de lo que especifica la ley y aumenta el diálogo acerca de alternativas seguras para usar como pesticidas. Información acerca del Manejo Integrado de Insectos y alternativas seguras está disponible llamando al Natural Lawn and Gardening Hotline (206) 633-0224 o al sitio de la red www.metrock.gov/hazwaste/

























	
IMPRIMA SU NOMBRE, IMPRIMA el NOMBRE de SU NIÑO, FIRME SU NOMBRE, QUITE ESTA PAGINA, Y REGRESE ESTA PAGINA de COMPROMISO Al CONSEJERO de SU NIÑO
	
Yo, 													

Padre/guardián de										

ha leído la Guía de Padre y comprende mis responsabilidades como un padre de un Estudiante de Sager Middle School.


Concuerdo en apoyar mi éxito académico de niño y apoyar las políticas y los procedimientos  de College Place Public Schools.


Tomaré parte en la educación de mi niño en Sager al mejor de mis capacidades.

Comunicaré con el personal de la escuela implicado en la educación de mi niño a menudo y trabajo juntos para asegurar el éxito de mi niño.




												
Firma						Fecha
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